
RESOLUCIÓN No.C1.  9 2 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el informe No. IC-2019-081, de 11 de marzo de 2019, expedido por la Comisión de 
Presupuesto, Finanzas y Tributación. 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 263 y 265 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD) establecen que la unidad financiera, o quien haga 
sus veces, procederá a la liquidación presupuestaria del ejercicio económico 
inmediato anterior, determinando la existencia de déficit o superávit; 

Que, el literal f) del artículo 87 del COOTAD establece que el Concejo Metropolitano es 
competente para aprobar u observar la liquidación presupuestaria del año 
inmediato anterior, con sus respectivas reformas; y, 

Que, mediante oficio No. 174, de 31 de enero de 2019, la Administración General del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, remite a la Secretaría General del 
Concejo, el informe de liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2018. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 7 y 87 literales a) y f) del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la 
Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. 

RESUELVE: 

Artículo único.- Aprobar la liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2018, de 
conformidad con el informe de Liquidación Presupuestaria 2018 adjunto al oficio No. 174, 
de 31 de enero de 2019, de la Administración General del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, el mismo que forma parte integrante de la presente resolución. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, a los 29 días del mes de 
marzo del año 2019. 

Página 1 de 2 



eevallosSalga 
I'DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO SECRETARIO GE 

DSCS 

CRESOLUCIÓN No. 	19 2 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,0  ( ABR 2019 

EJECÚTESE: 

C)  
Dr. Mauricio Rodas Espinel 

ALCALD EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión ordinaria del 

Concejo Metropolitano de Quito el 29 de marzo de 2019; y suscrita por el Dr. Mauricio 

Rodas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el  0 4 ABR 2019 

Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quita  4 ABR 2019 
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